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Revisadas las presentes diligencias, se advierte que la parte actora no aportó 

las documentales que menciona en el acápite denominado “ANEXOS” del 

escrito introductorio, por ende, se inadmite la demanda so pena de rechazo, 

de conformidad con los arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del 

término de cinco (5) días se cumpla a cabalidad con las siguientes exigencias: 

 

1-. ALLEGUE acta de conciliación prejudicial donde conste el no acuerdo de 

las partes para resolver la controversia planteada por la parte demandante. 

Cabe aclarar que, al ser de naturaleza conciliable el presente asunto debe 

cumplirse el requisito de procedibilidad de conciliación previsto en el canon 35 

de la Ley 640 de 2001.   

 

2.- APORTE copia clara y legible de las documentales relacionadas en el 

acápite “IV. ANEXOS” de la demanda., esto es, “…Copia de E.P. 2062 del 03 de 

octubre de 1990 de la Notaria 24 de Bogotá, Cadena de cesiones, Certificado de 

tradición y libertad del folio de matrícula inmobiliaria 50C-1214278 y 50C-

1213772, Reliquidación, Propuesta de fecha 13 de marzo de 2014, Copia del 

proceso 1100131030082016-0055200, Comunicación de reestructuración del 

18/09/2014…” 

 

3. PRESTE el juramento estimatorio que trata el artículo 206 de la Ley 1564 de 

2012, discriminando de manera clara y precisa cada uno de los conceptos que 

componen la restructuración requerida, esto es, valor y fecha de pago del 

capital de cada una de las cuotas junto al valor de sus intereses de plazo, 

intereses moratorios y, porcentaje estimado en cada uno de ellos.   



4-. ACREDITE haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020. Lo anterior, teniendo en cuenta que una vez revisado el 

plenario, se observa que el demandante no solicitó cautelas en el presente 

asunto.    

     

5-. ACREDITE la remisión del escrito de subsanación a la sociedad demandada, 

tal como lo dispone el citado artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

6-. ADECUE los hechos y pretensiones de la demanda en caso de ser necesario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 31 
 

Fijado hoy 17 de agosto de 2021 
H.G. 

 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

John Fredy Galvis Aranda 

Juez 

Juzgados 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

bf169f3941f0d8ed7bfca0519a52fb288b94539564a8888e68993ea7832397d0 

Documento generado en 13/08/2021 09:07:33 AM 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


